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Abancay, 08 de noviembre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 103-2021-UTEA-R de fecha 12 de octubre de 2021, que ratifica la
Resolución Decanal N" 0392-2021-UTEA-F I y Resolución Decanal N' 0393-2021 -UTEA-F I de
fecha 07 de octubre del 2021, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, acadámico, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tana N'
30220, es una de les atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificer, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicenectoÉdos, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
nvestigación, la polít¡ca general de formación académica en ¡a Univers¡dad, y otros; concordante

elañ. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos inlemos de la Un¡vers¡dad;

Qué, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notrficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitaria de fecha 05 de nov¡embre de 2021, en
Conse.io Universitario por mayoría ACORDO, ratificar la Resolución Rectoral N' 103-2021-UTEA-
R de fecfia 12 de octubre de 2021, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución Decanal N" 0392-2021-UIEA-Fl de fecha
07 de octubre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmente Ia
Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de lngeniería al M.SC. YHON FUENTES
HUAMAN, Docente Contratado a T¡empo Completo de la Escuela Profesional de lngen¡ería de
Sistemas e lnformáticá, de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a part¡r de la fecha, por el semestre académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las atribuc¡ones
inherentes al cargo, por necesidad institucional y med¡da de emergencia san¡tar¡a COVID-'lg, con
cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad" y en su Artículo Segundo: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenla ante Conse.¡o Un¡vers¡tario, la Resolución Decanal N' 0393-2021-UTEA-Fl de
fecha 07 de octubre de\2021, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmente
la Sub Direcc¡ón de la Escuela Profesional de Agronomía de la Fil¡al Andahuaylas, al MG.
HERBERT RODAS CCOPA, Docente Contratado a T¡empo Completo de la Escuela Profesional
de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales, a part¡r de la fecha, por los semestres acrdémicos
2O21-l y 2021-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por necesidad ¡nst¡tuc¡onal y
med¡da de emergenc¡a sanilaria COVID-19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad".
Formando parte de Ia presente resolución en fojas 03;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
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CEU de fócha 27 de agosto del año 2021, ratl¡cado med¡ante Resoluc¡ón de Conssjo
Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Ofcio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-
15{2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 05 de
nov¡embre de 2021, la Resolución Rectoral N" 103-2021-UTEA-R de fecha 12 de octubre de 2021,
que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tar¡o, la Resoluc¡ón Decanal N' 0392-2021-UTEA-Fl de fecha 07 de octubre de!2021,
que resuelve en su Artículo Pr¡mero: ENCARGAR, temporalmente la D¡recc¡ón del
Departamento Académico de la Facultad de lngenieria al M.SC. YHON FUENTES HUAMAN,
Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profes¡onal de lngoniería de S¡stemag
e lnformática, de la Facultad de lngen¡eía de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a
partir de la fecha, por el semestre académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las atr¡buciones
inherentes al cargo, por neces¡dad instituc¡onal y medida de emergenc¡a san¡taria COVID-
'19, con cargo a dar cuenta ante el Con8ejo de Facultad" y en su Artículo Segundo:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Un¡vers¡tario, la Resolución Decanal N'
0393-2021-UTEA-FI de fecha 07 de octubre del 202'l, que resuelve en su Artículo Primero:
'ENCARGAR, temporalmente la Sub D¡recc¡ón de la Escuela Profesional de Agronomía de
la Filial Andahuaylas, al MG. HERBERT RODAS CCOPA, Doconte Contratado a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, a partir
de la fecha, por los semestres académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las atribuciones
inherentes al cargo, por neces¡dad institucional y medida de emergencia sanitaria COVID-
19, con cargo a dar cuenta ante el Conseio de Facultad". Formando parte de la presente
resoluclón en fo¡as 03". Formando parte de la presenle resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de ¡a presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.


